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AUTO SUSTITUTO   
  

 
El Beneficio del Auto Sustituto aplica en caso de Detención Legal del Automóvil, Avería Mecánica Mayor 
y Pérdida Parcial, se proporcionará al Consumidor un Auto Sustituto por el periodo máximo de quince 
días naturales; será necesario que el Consumidor cumpla con los requisitos solicitados.  
  
a) EN CASO DE DETENCION LEGAL  
La detención del vehículo deberá ser como consecuencia de un accidente de tránsito, deberá de haber 
pasado al menos cuarenta y ocho horas posteriores a la detención del mismo.  
  
En caso de que el vehículo detenido sea liberado antes del máximo de días brindados, el Consumidor se 
obliga a entregar el Auto Sustituto al momento de la liberación del vehículo.  
  
b) EN CASO DE AVERÍA MECANICA MAYOR.  
En caso de avería mecánica mayor que amerite el traslado del vehículo y estancia en un taller mecánico, 
La Compañía de Asistencia asignará al Consumidor un Auto Sustituto.  Este servicio operara una vez 
que se reciba la orden de admisión y/o diagnóstico del taller o agencia donde será reparado el vehículo 
averiado.  
  
Para la autorización del Auto Sustituto se deberá presentar la orden de servicio de un taller mecánico 
automotriz autorizado. Se considerará como taller mecánico automotriz autorizado, el taller de servicio de 
cualquier agencia automotriz de autos nuevos.  
 
Podrán considerarse otro tipo de talleres siempre y cuando estén legalmente establecidos y estos 
presenten una orden de servicio formal, de lo contrario, La Compañía de Asistencia se reserva el 
derecho a otorgar la presente cobertura.  
  
Se considerará como un taller legalmente establecido aquel que esté dado de alta ante la SHCP, 
debiendo acreditar con una copia de la Inscripción en el R.F.C del taller, misma que deberá contener 
Cédula de Identificación Fiscal y actividad relacionada al giro mecánico automotriz.  
 
Se considerará como orden de servicio formal aquella que cuente con nombre, denominación o razón 
social del taller, dirección, teléfono, nombre del responsable o asesor que recibió el vehículo, folio, fecha 
de recepción del vehículo, fecha estimada de entrega o tiempo que tomara llevar a cabo la reparación del 
vehículo, detalle de las reparaciones a realizar así cómo los datos del vehículo como son: marca, color, 
placas, año modelo, kilometraje, y número de serie completo.  
 
Solicitar número de reporte para cualquier aclaración posterior y seguimiento de su activación.  
Para el caso de entrega o envío de documentación por parte del Consumidor, este deberá hacer dicho 
envío a través de fax o por medio de correo electrónico, según se le indique en el número telefónico en 
donde haya realizado la activación del servicio.  
  
No se considerará como avería mecánica mayor:  

 La avería de cámaras, llantas, amortiguadores, sistema de escape (incluido el catalizador), 
sistemas de audio (incluido radios y bocinas) y sistemas de acondicionamiento de aire.  

 Servicios de mantenimiento tales como mantenimientos programados, afinación del motor, 
limpieza del sistema de  combustible, ajuste  de bandas, frenos  y embrague, lubricación y 
cambio de  aceite, limpieza o cambios de filtros,  cambio de   bujías,  inspección y  alineación de   
luces,   balanceo y alineación  de ejes, limpieza de válvula PVC, limpieza del sistema de 
enfriamiento, cruce o rotación de llantas, descarbonización de válvulas y cámaras de 
combustión, ajustes o aprietes de carrocería.  

 La avería o mantenimiento del sistema de frenos, rectificado de discos y tambores.  
 La avería de la pintura, corrosión, vestiduras, tablero y demás elementos de apariencia.  
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Avería de llaves de encendido y sus controles remotos, cerraduras, cristales, focos,
acumuladores y lámparas.
Entradas de aire o agua, ruido de las ventanas, chirridos y vibraciones.
Averías a consecuencia de un robo o intento de robo total o parcial del vehículo amparado.
Averías mecánicas derivadas de cualquier tipo de colisión o estrellamiento.
La prestación del servicio en una ciudad diferente a la ciudad en la cual se esté reparando el
vehículo amparado.
Averías mecánicas, eléctricas o electrónicas preexistentes.
Averías mecánicas causadas directa o indirectamente por fenómenos de la naturaleza de
carácter extraordinario, tales como fenómenos hidrometeorológicos, inundaciones, terremotos,
erupciones volcánicas, tempestades ciclónicas.

c) EN CASO DE PÉRDIDA PARCIAL.
En caso de que exista pérdida parcial y que daños sean superiores al deducible de la Cobertura de
Daños Materiales, La Compañía de Asistencia y su red de servicio, proporcionará al Consumidor un Auto
Sustituto, conforme a lo siguiente:

En caso de que el vehículo afectado sea reparado antes del periodo remanente de cobertura, el
Consumidor se obliga a entregar el Auto sustituto al momento en que el Consumidor reciba el vehículo
amparado reparado.

En caso de que el Consumidor decida reparar el vehículo amparado por su cuenta, será necesario que
presente a La Compañía de Asistencia copia del volante de admisión y presupuesto de la reparación
formal de un Taller Mecánico Automotriz Autorizado.

Se considerará como Taller Mecánico Automotriz Autorizado, el taller de servicio de cualquier agencia
automotriz de autos nuevos.

Podrán considerarse otro tipo de talleres siempre y cuando estén legalmente establecidos y estos 
presenten una orden de servicio formal, de lo contrario, La Compañía de Asistencia se reserva el 
derecho a otorgar la presente cobertura.  

Se considerará como un taller legalmente establecido aquel que este dado de alta ante la SHCP,
debiendo acreditar esto el Consumidor con una copia de la Inscripción en el R.F.C del taller, misma que
deberá contener Cédula de Identificación Fiscal y actividad relacionada al giro mecánico automotriz.

Se considerará como orden de reparación formal aquella que cuente con nombre, denominación o razón
social del taller, dirección, teléfono, nombre del responsable o asesor que recibió el vehículo, folio,
fecha de recepción del vehículo, fecha estimada de entrega o tiempo que tomará llevar a cabo la
reparación del vehículo, detalle de las reparaciones a realizar, así como los datos del vehículo: marca,
color placas, año, modelo, kilometraje y número de serie completo.

La categoría del Auto Sustituto que se proporcionará en uso y goce al Consumidor será: un vehículo de 
los considerados como "subcompactos", de transmisión automática, con aire acondicionado, de   cuatro 
puertas con una antigüedad de año modelo de hasta tres años anteriores al año en curso.  

El Auto Sustituto será entregado al Consumidor en las instalaciones del proveedor de autos designado 
por la Compañía de Asistencia, más cercano al domicilio del asegurado.  

En caso  de  no  existir disponibilidad inmediata del  Auto Sustituto en  la localidad en donde se solicite 
el servicio, la Compañía de Asistencia se compromete a hacer entrega de  un vehículo de  categoría 
similar al Auto Sustituto dentro de  las  veinticuatro horas siguientes a la solicitud  del   servicio y 
presentación de la documentación indicada en los requisitos del Consumidor; debiendo el Consumidor 
devolverlo en esa misma localidad, al término del periodo máximo de días que corresponda al tipo de 
cobertura afectada.  
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En caso de que la Compañía de Asistencia no cumpla con la entrega del Automóvil Sustituto dentro de 
las 24 (veinticuatro) horas siguientes a la solicitud del servicio y presentación de la documentación 
indicada en los requisitos del Consumidor; procederá a realiza el reembolso de la renta de un vehículo de 
renta diaria con base en la siguiente tabla:  
  

  
Cobertura o Modalidad  

Reembolso Máximo 
Diario  

  
Máximo en días  

Auto Sustituto   $500.00 pesos MXN  Quince días  

  
  
Los requisitos que el Consumidor deberá cubrir son los siguientes:  
  

 Demostrar con la documentación necesaria alguno de los tres supuestos arriba mencionados.  
 Tener una edad mínima de 18 (dieciocho años). Contar con licencia de conducir vigente. 

Presentar una identificación oficial vigente.  

 Firmar el contrato del proveedor de servicios.  
 Que el Consumidor garantice con tarjeta de crédito, débito, pago referenciado a través de 

ventanilla bancaria o transferencia electrónica (SPEI), con un monto mínimo de $4,000.00 (cuatro 
mil pesos 00/100 M.N.), la devolución del Auto Sustituto en las mismas condiciones en que se le 
entregó, así como cualquier gasto adicional que pudiera generarse. En el caso de que el 
Consumidor garantice mediante tarjeta de débito, pago referenciado a través de ventanilla 
bancaria o transferencia electrónica (SPEI) la cantidad antes citada, le será devuelta al 
Consumidor mediante transferencia electrónica a su cuenta, en un periodo no mayor a tres días 
hábiles, siempre y cuando el automóvil sea devuelto a la Compañía de Asistencia en las mismas 
condiciones en las que se le entregue.  

 En caso de que el asegurado sea persona moral, deberá estar designada la persona física o 
representante legal del asegurado.  

  

 

AUTO SUSTITUTO POR ROBO TOTAL  
  

 

El Beneficio del Auto Sustituto aplica en caso de que el Consumidor sufra el Robo Total de su vehículo y 
se proporcionará al Consumidor un Auto Sustituto por el periodo máximo de veinte días naturales; será 
necesario que el Consumidor cumpla con los requisitos solicitados.  
  
En caso de que se indemnice la Pérdida Total del vehículo amparado antes los veinte días, el 
Consumidor se obliga a entregar el Auto Sustituto al momento de recibir la indemnización 
correspondiente a la pérdida total del vehículo.  
  
La categoría del Auto Sustituto que se proporcionará en uso y goce al Consumidor será: un vehículo de 
los considerados como "subcompactos", de transmisión automática, con aire acondicionado, de 4 
(cuatro) puertas con una antigüedad de año modelo de hasta 3 (tres) años anteriores al año en curso.  
  
El Auto Sustituto será entregado al Consumidor en las instalaciones del proveedor de autos designado 
por la Compañía de Asistencia, más cercano al domicilio del asegurado.  
 
En caso  de  no  existir disponibilidad inmediata del  Auto Sustituto en  la localidad en donde se solicite  
el servicio, la Compañía de Asistencia se compromete a hacer entrega de  un vehículo de  categoría 
similar al Auto Sustituto dentro de  las  24  (veinticuatro) horas siguientes a la solicitud  del   servicio y 
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presentación de la documentación indicada en los requisitos del Consumidor; debiendo el Consumidor 
devolverlo en esa misma localidad, al término del periodo máximo de días que corresponda al tipo de 
cobertura afectada.  
 
En caso de que Compañía de Asistencia no cumpla con la entrega del Automóvil Sustituto dentro de las 
24 (veinticuatro) horas siguientes a la solicitud del servicio y presentación de la documentación indicada 
en los requisitos del Consumidor; procederá a realiza el reembolso de la renta de un vehículo de renta 
diaria con base en la siguiente tabla:  

 
 

 
Cobertura o Modalidad  

Reembolso Máximo 
Diario  

  
Máximo en días  

Auto Sustituto   $500.00 pesos MXN  Quince días  

 
 
Los requisitos que el Consumidor deberá cubrir son los siguientes:  
 

 Tener una edad mínima de 18 (dieciocho años). Contar con licencia de conducir vigente. Presentar 
una identificación oficial vigente.  

 Firmar el contrato del proveedor de servicios.  
 Que el Consumidor garantice con tarjeta de crédito, débito, pago referenciado a través de ventanilla 

bancaria o transferencia electrónica (SPEI), con un monto mínimo de $4,000.00 (cuatro mil pesos 
00/100 M.N.), la devolución del Auto Sustituto en las mismas condiciones en que se le entregó, así 
como cualquier gasto adicional que pudiera generarse. En el caso de que el Consumidor garantice 
mediante tarjeta de débito, pago referenciado a través de ventanilla bancaria o transferencia 
electrónica (SPEI) la cantidad antes citada, le será devuelta al Consumidor mediante transferencia 
electrónica a su cuenta, siempre y cuando el automóvil sea devuelto a Compañía de Asistencia en 
las mismas condiciones en las que se le entregue.  

 En caso de que el asegurado sea persona moral, deberá estar designada la persona como 
Consumidor de la Cobertura por parte del representante legal del asegurado.  

 

  
 
  

Prestador de Servicios de Asistencia 

  
INFOASIST Información y Asistencia, S. de R.L. de C.V. 
Torre Anselí, Av Revolución 1267, Col. Los Alpes, Álvaro Obregón. CP 01010 CDMX 




